
  

 
DIVISIÓN DE PROGRAMACIÓN Y 
GESTIÓN ECONÓMICA Y 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIVISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

 
 
 
Resolución de la Subdivisión de Planificación y Gestión Administrativa por la que se publica la 
relación de solicitudes que se desestiman de la convocatoria 2015 de las ayudas Torres Quevedo 
del Subprograma Estatal de Incorporación, en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica 
y Técnica y de Innovación 2013-2016. 
 
Por Resolución de 22 de diciembre de 2015 de la Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e 
Innovación, modificada por la Resolución de 24 de junio de 2016 de la Secretaria de Estado de 
Investigación, Desarrollo e Innovación y Presidenta de la Agencia Estatal de Investigación por la que se 
acuerda la modificación de resoluciones de convocatorias de ayudas aprobadas en el año 2015, en el 
marco del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2013-2016, para su 
adaptación a la estructura orgánica de la Agencia Estatal de Investigación, se aprobó la convocatoria, 
correspondiente al año 2015, de diversas actuaciones contempladas en el Subprograma Estatal de 
Incorporación y en el Subprograma Estatal de Formación, del Programa Estatal de Promoción del Talento 
y su Empleabilidad, en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 
2013-2016, entre ellas las ayudas para contratos Torres Quevedo. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 12 y el capítulo II de la citada resolución, y habiéndose 
formulado la propuesta de resolución provisional de solicitudes que se desestiman, esta Subdivisión 
acuerda: 
 
1º. Dictar la presente resolución con la relación de solicitudes que se desestiman de la convocatoria 2015 
de ayudas Torres Quevedo. En el anexo de esta resolución se incluyen las solicitudes desestimadas y los 
motivos aplicados para tal consideración. 
 
2º. Ordenar la publicación de esta resolución y su anexo en la Sede Electrónica del Ministerio de 
Economía y Competitividad (https://sede.micinn.gob.es). En virtud de lo previsto en los artículos 58 y 59 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esta publicación surtirá todos los efectos de notificación practicada.  
 
3º. Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante el titular de la División de Programación y Gestión Económica y Administrativa, en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente a su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 
 
 

Madrid, 15 de julio de 2016 
Jefe de Subdivisión de Planificación y Gestión Administrativa 

Israel Marqués Martin 
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ANEXO 

 
Nº  Referencia CIF Causa 
1 PTQ-15-07417 B83963249 Empresa en crisis (Art.22.2) 
2 PTQ-15-07429 B65836181 Empresa en crisis (Art.22.2) 
3 PTQ-15-07446 B64956477 No subsana documentación incompleta solicitada.( Art. 12 y 16)
4 PTQ-15-07486 B98112329 No subsana documentación incompleta solicitada. (Art. 12 y 16)
5 PTQ-15-07496 B98112329 No subsana documentación incompleta solicitada. (Art. 12 y 16)
6 PTQ-15-07521 B64902208 Empresa en crisis (Art.22.2) 
7 PTQ-15-07543 B20983383 Empresa en crisis (Art.22.2) 
8 PTQ-15-07544 B50998707 Empresa en crisis (Art.22.2) 
9 PTQ-15-07551 A84008986 Empresa en crisis (Art.22.2) 
10 PTQ-15-07638 B65435133 Empresa en crisis (Art.22.2) 
11 PTQ-15-07649 B66284415 No subsana documentación incompleta solicitada. (Art. 12 y 16)
12 PTQ-15-07707 B84273911 Empresa en crisis (Art.22.2) 
13 PTQ-15-07759 B14784482 Empresa en crisis (Art.22.2) 
14 PTQ-15-07767 B65925323 No subsana documentación incompleta solicitada. (Art. 12 y 16)
15 PTQ-15-07780 B91968685 Empresa en crisis (Art.22.2) 
16 PTQ-15-07817 B98773138 No subsana documentación incompleta solicitada. (Art. 12 y 16)
17 PTQ-15-07838 B18984963 Empresa en crisis (Art.22.2) 
18 PTQ-15-07855 A33219486 Empresa en crisis (Art.22.2) 
19 PTQ-15-07859 B66496670 No reunir los requisitos (Art. 23.1) 
20 PTQ-15-07865 B85279503 Empresa en crisis (Art.22.2) 
21 PTQ-15-07866 B85279503 Empresa en crisis (Art.22.2) 
22 PTQ-15-07867 B85279503 Empresa en crisis (Art.22.2) 
23 PTQ-15-07898 B31875800 Empresa en crisis (Art.22.2) 
24 PTQ-15-07905 B62104997 Empresa en crisis (Art.22.2) 
25 PTQ-15-07957 B54659727 Empresa en crisis (Art.22.2) 
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Nº  Referencia CIF Causa 
26 PTQ-15-07959 B91679332 Empresa en crisis (Art.22.2) 
27 PTQ-15-07967 G46395554 Empresa en crisis (Art.22.2) 
28 PTQ-15-07987 A92284512 Empresa en crisis (Art.22.2) 
29 PTQ-15-08005 B70058375 Empresa en crisis (Art.22.2) 
30 PTQ-15-08007 B63742563 Empresa en crisis (Art.22.2) 
31 PTQ-15-08009 B87316410 No subsana documentación incompleta solicitada. (Art. 12 y 16)
32 PTQ-15-08026 B01538867 No subsana documentación incompleta solicitada. (Art. 12 y 16)
33 PTQ-15-08070 B24655706 No subsana documentación incompleta solicitada. (Art. 12 y 16)
34 PTQ-15-08090 G14840177 No subsana documentación incompleta solicitada. (Art. 12 y 16)
35 PTQ-15-08103 G14840177 No subsana documentación incompleta solicitada. (Art. 12 y 16)
36 PTQ-15-08111 A12569208 No reunir los requisitos (Art. 24.2) 
37 PTQ-15-08134 A12569208 No reunir los requisitos (Art. 24.2) 
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